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1. INTRODUCCIÓN
Las inexactitudes registrales se presentan en todos los sistemas registrales de diferentes países.
El estudio y el análisis de las inexactitudes registrales, nos ha propuesto proclamar la legitimación nacional vinculada con la rectificación de los asientos registrales para que regulen los medios de subsanarlas basados en los principios de agilidad, eficacia y seguridad jurídica. De tal forma que la conjunción de esos medios y la integración de la realidad registral y la extrarregistral produzcan la adecuación a la legislación registral.

Esta rectificación de las inexactitudes registrales puede ser practicada de oficio por el registrador, a petición de partes o por mandato judicial, porque el fin perseguido por el Registro consiste en concretar la seguridad jurídica.
La importancia de las inexactitudes registrales es que atentan contra el valor de seguridad, porque llevan a publicitar datos que no corresponden con la realidad fáctica ni jurídica, y pueden comprometer la responsabilidad del registrador frente al usuario que se ve perjudicado por ellas.
Actualmente, la informática contribuye poderosamente a almacenar sistemáticamente los datos que deben publicitarse y difundirlos con celeridad, lo que permite utilizarla como medio idóneo para que la publicidad registral sea más efectiva. Sin embargo, la responsabilidad del registrador se verá comprometida por las inexactitudes registrales cuando use el medio informático, al igual que antes cuando utilizaba el medio humano, que es tan falible o más que el ordenador.
Por lo tanto, podemos afirmar que el momento de la calificación es la función más importante del quehacer notarial y el de más gravitación en el procedimiento registral,  ya que el ordenador sólo suministra datos o elementos para facilitar esa decisión durante el establecimiento del asiento registral.
2. CONCEPTO DE INEXACTITUDES REGISTRALES

Inexactitudes  Registrales: son todos los desacuerdos existentes entre lo registrado y la realidad extrarregistral.
El concepto de inexactitud del Registro está íntimamente enlazado con los principios de legitimación y fe pública. Por lo tanto, no afectarán a la exactitud de los asientos los derechos no protegidos por la fe pública, ni aquellos otros cuya registración no se considera necesaria por razones sociales o por su intrínseca exteriorización.

3. DIFERENCIA ENTRE DINÁMICA REGITRAL Y ERROR REGISTAL
Dinámica Registral: es el movimiento registral proveniente de la vida jurídica, tanto para inscripciones como anotaciones. Por eso, la dinámica registral aplicándose el principio del tracto continuo o abreviado según el caso, tenemos por ejemplo, que si una persona transfiere el título que fuere (oneroso o gratuito) una parte del dominio constituyendo un condominio, o escinde el dominio, transfiriendo el usufructo o gravase el bien con un derecho real (constituyendo hipoteca), no se podría pensar que de esta forma se atente contra la exactitud e integridad de lo registrado.
En estos casos no se cancela el asiento anterior que sigue con una vigencia residual y por lo tanto debe practicarse además el asiento modificado. Ejemplo: A vende a B una parte de un dominio. En el asiento que corresponde a A se practica una correlación con el nuevo asiento que se le asigna a B. Y si posteriormente ambos llegasen a transferir el dominio, el tracto de A procede del primer asiento y el tracto de B procede del segundo asiento.
La sustitución total o modificación parcial del asiento forma parte de la dinámica registral y se debe a las transacciones que realizan las personas. Los registros no son petrificados o inmutables porque no coincidirían con la realidad jurídica de una sociedad en dinámica evolución.

Error Registral: es una especie de inexactitud registral, que tiene su origen en una equivocación del registrador. Cuando la inexactitud del Registro provenga de error u omisión cometido en algún asiento o partida registral, se rectificará según se establezca en la legislación registral vigente.

4. PATOLOGÍA REGISTRAL. DIVERSAS CLASES. ERROR U OMISIÓN.

Los errores pueden ser materiales o de concepto:

1-Los errores materiales: se producen cuando las palabras, nombres propios o cifras son distintas a la del título archivado, o cuando se ha omitido la expresión de algún dato que debe constar en el asiento, o cuando se ha extendido el asiento en rubro distinto, o cuando se ha numerado defectuosamente los asientos.
2-Los errores de concepto: son los errores no comprendidos anteriormente.

Cuando el Registro asimila una nueva realidad extrarregistral que no provenga de un error u omisión, no se puede usar la expresión rectificadora de asientos. Sin embargo, cuando la inexactitud del Registro provenga de error u omisión cometido en algún asiento o partida registral, se rectificará según se establezca en la legislación registral vigente.

Además, el error o la emisión podrían ser:

1-Del documento: realizado mediante el documento rectificatorio que debe ser de igual o superior formalismo que el rectificado o tratarse de sentencia judicial.
2-De la inscripción: realizado por el propio Registro. El Registro debe ser rectificado dejando a salvo los derechos de terceros, notificando la nueva situación o dejando vencer el plazo, según el caso.

La modificación del asiento puede darse tanto en inscripciones como en anotaciones.
Los ejemplos de modificaciones de anotaciones son:

a-Cuando las partes ceden los derechos emergentes de un boleto de compra venta o se produce la caducidad por haber pactado la resolución siempre que no haya abonado el veinticinco por ciento (25%) del precio.

b-Cuando el deudor levanta un embargo judicialmente por pago o por ofrecer otro bien a la traba.

c-Cuando se produce la caducidad de las medidas cautelares por el transcurso del tiempo dispuesto por la Ley. Según el Artículo 701 del Código Procesal Civil Paraguayo. Caducidad establece: “Las medidas cautelares registrales se extinguirán de pleno derecho a los cinco años de la fecha de su anotación en el registro respectivo, salvo que a petición de parte se reincidieren del vencimiento del plazo, por orden del juzgado que entiende en el proceso.”

d-Cuando el inhibido solicita el levantamiento de la inhibición denunciando bienes a embargo y éste se haya hecho efectivo.

e-Cuando el interesado solicita se asienta la sentencia de la cesación de su interdicción o inhabilitación.
f-Cuando haya transcurrido el plazo dispuesto por Ley 1838/2001 y no se haya formalizada la correspondiente escritura que transmita, constituya o modifique derechos reales.
Estos ejemplos expuestos no son patologías registrales sino proceden de la vida jurídica que se traduce en el Registro. Por lo tanto, son las anotaciones registrales la fuente más fecunda de las modificaciones registrales existentes.
La verdadera rectificación de los asientos procede para los casos patológicos, cuando en los mismos se ha cometido error u omisión que son los vicios que atentan contra la exactitud e integridad.

Los vicios patológicos pueden provenir:

a-Del documento que son reproducidos en el asiento. En este caso requerirán de otro documento de la misma naturaleza que el que motivó el error u omisión, siempre que el rectificatorio contenga los elementos necesarios para tal efecto, puesto que la inscripción no corrige los errores ni convalida el título nulo. Según el Artículo 293 de la Ley Nº 879/81, Código de Organización Judicial Paraguayo, establece: “La inscripción no revalida los actos o contratos inscriptos que sean nulos con arreglo a las leyes”.
En el Tercer Congreso Internacional de Derecho Registral celebrado en Puerto Rico, en 1977, se dispuso que el documento rectificatorio debe ser de igual o superior formalismo que el rectificado y que en todo caso procede cuando se trate de sentencia o resolución judicial.

b-De la inscripción producida por el propio Registro. En este caso se procederá a su rectificación teniendo a la vista el documento que los originó, tanto para restablecer la debida concordancia como para efectuar en el título las notas aclaratorias pertinentes.

Si entre la confección del asiento equivocado y la rectificación posterior se produjo alguna inscripción o anotación, el Registro debe:
1-Dejar siempre a salvo los derechos de terceros.

2-Notificarlos de la nueva situación.

3-Esperar el vencimiento de los plazos de reserva de prioridad, según los casos.

5. ACTOS SUBSANATORIOS
El Registro tiene tres opciones respecto de un título presentado para su inscripción:

1-Inscribirlo definitivamente.

2-Inscribirlo provisoriamente, cuando así se solicitase o si el título adoleciere de un defeco subsanable que impida la inscripción definitiva.
3-Rechazarlo completamente.

Esas opciones que tiene el registrador son consecuencia del ejercicio de su función calificadora.

En el primer caso, al inscribirlo definitivamente, no se realiza ningún tipo de planteamiento porque el rogante logró exactamente lo que quería.

En el segundo caso, al inscribirlo provisoriamente se cumple con la rogatoria porque tampoco existe reclamo.

En el tercer caso, si solamente el rogante solicitase la inscripción definitiva y ésta no pudiera efectivizarse por algún defecto subsanable, el Registro devolverá el título al interesado para subsanarlo en un plazo de tres días. Si el defecto fuere insubsanable, degenerará la inscripción. No obstante, el interesado, por el tiempo que dure su reclamación podrá inscribir el título provisoriamente. Según el Artículo 294 inc. e) de la Ley 879/81, del Código de Organización Judicial Paraguayo, “Podrán pedir anotaciones preventivas de sus respectivos derecho: e) el que presente algún título cuya inscripción no pueda hacerse definitivamente por falta de algún título cuya inscripción no pueda hacerse definitivamente por falta de algún requisito subsanable;”
Además, el Artículo 1º, párrafo 7º, de la Ley 1838/2001, dispone: “Si el testimonio del instrumento presentado para su inscripción careciera de alguno de los recaudos formales, el Jefe de Sección lo devolverá al interesado para que proceda a subsanarlo en el plazo de tres días. Si ello no fuere posible, denegará la inscripción siguiendo el procedimiento y las normas previstas en este Código. No obstante, a pedido del interesado, se podrá inscribir provisoriamente el documento hasta tanto las instancias superiores resuelvan sobre el particular.”

El rogante tiene además, la opción de lograr una anotación provisional por medio del Juez, según el Artículo 296 de la Ley 879/81, del Código de Organización Judicial Paraguayo, establece: “No podrá hacerse anotación preventiva sino por mandato judicial”.
La substanciación del proceso suspende el plazo del bloqueo, por lo que un embargo no puede hacerse efectivo existiendo un trámite administrativo o judicial pendiente.
El documento que salió de la sede registral para subsanación, aunque no esté físicamente en el Registro, se encuentra en trámite, por lo que no ha perdido su prioridad. Juega de la misma manera en que el plazo venza hallándose el documento dentro del Registro.
Por el Principio de Rogación, el Registro, no puede actuar de oficio, salvo que la propia ley lo faculte para ello.

Si el Registro rechaza la inscripción solicitada, sea definitiva o provisoria, el rogante tiene el recurso de recurrir al Jefe de Sección, al Director del Registro, al Director General de los Registros y al Tribunal de Apelación en lo Civil y Comercial de Turno, en el orden citado. Este recurso en la doctrina recibe el nombre de recalificación.

El Registro de Inmuebles del Paraguay carece del cargo de Director de Registros, por eso el Jefe de Sección recurre directamente al Director General de los Registros Públicos.

La regulación de este proceso está establecido en el Artículo 320 de la Ley 879/81 del Código de Organización Judicial Paraguayo, establece: “Al pie de todo título que se inscribe en el Registro de Inmuebles o en el de las Hipotecas, el Jefe de Sección pondrá una nota, firmada por él, que exprese la especie de inscripción que se haya hecho, su fecha, la Sección de Registro, tomo y folio en que se encuentran, el número de la finca y el de la inscripción realizada. En caso de que a juicio del Jefe de Sección no pueda ser inscripto un título, pondrá al pie del mismo una nota negativa fundada, de la que podrá recurrir el interesado ante la Dirección de la oficina correspondiente, y si ésta dispusiera la inscripción, se hará bajo su responsabilidad.
Si la Dirección lo denegare, el interesado tendrá recurso sucesivamente, para ante el Director General de Registros y el Tribunal de Apelación en lo Civil, si la decisión de aquél fuere igualmente denegatoria.”
El recurso judicial por lo general es de pleno derecho, por lo que al no abrirse la causa a prueba, puede ser el proceso más rápido.
Es importante señalar que la apelación no se realiza ante el Juez, porque la mayoría de los documentos rechazados pueden ser de origen judicial, en cuyo caso el Juez se encontraría en un dilema de tener que juzgar a sus pares.

5.1 ¿Qué sucede con el bloqueo mientras dure la substanciación del pleito?

La ley registral argentina produce una anotación provisoria automática dando un plazo breve para la subsanación. Si el rogante no estuviese de acuerdo con la calificación registral e interpusiese en consecuencia el contencioso registral, la anotación provisoria continúa y el plazo se suspende durante la substanciación.

Es decir, en la legislación extranjera que tiene la prórroga automática y la anotación provisoria de oficio, se soluciona con estos mecanismos los inconvenientes que el ingreso de un derecho preferente pueda ocasionar.

Sin embargo, como el  derecho paraguayo carece de estas figuras jurídicas y para enervar la acción del tercero, ya que la interposición de una demanda suspende los plazos, conviene una notificación al Registro con el propósito de precautelar los derechos del recurrente.

En el planteamiento del recurso se debe agotar la instancia administrativa para tener acceso a la judicial.

Puede darse el caso en que por una circunstancia de oponibilidad, se plantee ante el Juez de Primera Instancia una tercería de dominio o de mejor derecho.
La tercería, debe fundarse en el dominio de los bienes embargados, o en el derecho que el tercero tenga de ser pagado con preferencia al embargante.

También, podrá deducir tercería de dominio el que tenga un derecho sobre un bien incorporal o el titular del derecho real desmembrado, según el Artículo 80 del Código Procesal Civil Paraguayo, dispone: “La tercería debe fundarse en el dominio de los bienes embargados, o en el derecho que el tercero tenga de ser pagado con preferencia al embargante. Podrá deducir también tercerí8a de dominio el que tenga un derecho sobre un bien incorporal o el titular del derecho real desmembrado.
Una y otra deben sustanciarse en piezas separadas, con el embargante y el embargado, por el procedimiento establecido para los incidentes, salvo que, por la complejidad del asunto y excepcionalmente, el Juez disponga que se sustancie por el trámite del proceso ordinario.

Ambas tercerías no se excluyen y pueden ser ejercidas conjuntamente en forma subsidiaria.”
Este contencioso registral no se refiere a un rechazo de la inscripción, sino a un pleito que puede provocar una posición registral ya tomada.
Cabe destacar que todos estos recursos se ponen en marcha si el quejoso no se allana a las exigencias del Registro.

La Ley Hipotecaria Española tiene un recurso de apelación contra la calificación del registrador a efectos exclusivamente doctrinales, aún cuando se hubiere inscripto documentos calificados, en virtud de subsanación de los defectos alegados en la nota del registrador. Esta apelación se realiza con el objeto de contar con una jurisprudencia registral.

6. RECURSOS ANTE OMISIONES REGISTRALES

El Registro de optar siempre por la inscripción del documento.

El Principio indubio pro instrumentum resulta como consecuencia de toda valoración jurídica. Esto no implica que para poder inscribir tenga que renunciar a su función calificadora.
El Derecho debe tener el máximo de tutela jurídica posible, a no ser que se trate de nulidad absoluta manifiesta, es posible practicar aunque sea una inscripción provisional, asiento extra que duplica la labor del registrador.

Las decisiones del Registro se apelan al Tribunal porque el Registrador ejerce una magistratura análoga a la del Juez aunque sus funciones no son las mismas. Además, el Registro puede denegar la inscripción de documentos judiciales, por lo cual no se podría apelar ante el mismo órgano.

Pero, esta situación usualmente no se practica en nuestro Registro, por el temor a que los Jueces apliquen el desacato, al que con todo respeto se le puede plantear el abuso de autoridad.

Además, se considera que al agotarse la instancia administrativa, los recursos judiciales se consideran de puro derecho.

6. 1 ¿Cómo se falla en el caso de fugas registrales en las certificaciones?

Según  García Coni, aunque existe controversia doctrinal, se inscribe el documento libre, sacrificando el embargo (derecho personal) frente al derecho real.

No es que cancele el embargo, pero lo torna inoponible.

Los argumentos muy contundentes del autor son:

a-La matricidad es extraña al Derecho Registral, por lo que el principio de que si hubiese diferencia entre matriz y copia, no se cumple de que se opta por la matriz en esta situación.
b-El Notario ha agotado todos los requisitos registrales y nada más puede serle exigido.
c-La certificación e inscripción (doble rogatoria), tiene más jerarquía que la anotación (el embargo sólo se anota).
d-El acreedor de dominio está más indefenso que el embargante, que puede embargar otros bienes.

Por estas causas expuestas se sacrifica el derecho personal (embargo) frente al derecho real.

Muy distinta es sin embargo, la deficiencia informativa referida a la hipoteca (u otro derecho real). Ya que se trata de una colisión de derechos de análoga jerarquía.

7. TIPOS DE ACTOS SUBSANATORIOS
Si el Registro descalifica un documento, el rogante puede aceptar o rechazar la observación.

Si no lo acepta, puede interponer el recurso contencioso registral.

Si como resultado del juicio, el Juez ordenase la subsanación o en el caso más directo, si el rogante aceptase pacíficamente la observación, procede la realización de los actos de subsanación.

Si el error u omisión provienen del testimonio, como prevalece la matriz, bastará la corrección gráfica del ejemplar que se presentó al Registro. Según el Artículo 128 de la Ley Nº 879/81 del Código de Organización Judicial Paraguayo, establece: “Si hubiese alguna diferencia entre la copia o fotocopia y la escritura, se estará a lo ésta contenga.”
Si el error u omisión está en el protocolo nuestro derecho admite una escritura rectificatoria, aclaratoria o complementaria de la observada.
Estos otorgamiento pueden ser unilaterales, bilaterales o multilaterales según hayan sido las partes intervinientes en la escritura observada.

Si no hubiere perjuicio para la otra parte, puede aceptarse complementaciones unilaterales en algunos casos cuando el comprador toma a su cargo el embargo o el acreedor hipotecario acepta la posposición de grado e incluso el Notario puede hacerlo cuando se trata de errores u omisiones cometidos por él mismo. Según el Artículo 279 de la Ley Nº 879 /81 del Código de Organización Judicial Paraguayo, establece: “Las Escrituras Públicas de actos jurídicos o contratos que deban inscribirse, expresarán, por lo menos, todas las circunstancias que, bajo pena de nulidad, debe contener la inscripción, ya sean relativas a las personas otorgantes, a los bienes o a los derechos inscriptos.
Si los referidos documentos no pudiesen ser inscriptos por omisión de las circunstancias referidas, el Escribano que las redacta subsanará dichos defectos, a su costa.”

Cuando coexistiesen dos o más titularidades sobre un mismo bien, el Registro, después de prevenir debe paralizar nuevas inscripciones hasta tanto los interesados arreglen extrajudicialmente o judicialmente quien debe prevalecer.

Se debe impedir la circulación de títulos paralelos, esta anomalía se conoce como justo título.

La solución extrajudicial es que uno realice la abdicación de dominio, dejando de esta forma vía libre al otro para que sanee su título. El Registro toma nota de la abdicación y se mantiene el tracto sucesivo.

El derecho paraguayo admite que el dominio se pierda por abandono, declarado en escritura pública. Según el Artículo 1967 inc.) e del Código Civil Paraguayo establece: “Se pierde el dominio de los inmuebles: e) por su abandono declarado en escritura pública, debidamente inscripta en el Registro de Inmuebles, y en los demás casos previstos por ley.”
Según el Artículo 1973 del Código Civil Paraguayo, se establece: “Los inmuebles abandonados pertenecen al Estado. Si lo abandonado fuese la parte de un condominio, ella acrecerá proporcionalmente a la de los otros comuneros.
En este caso, será necesario que la declaración se haga igualmente en escritura pública.

El propietario exclusivo de una cosa, no podrá hacer abandono de sólo una parte indivisa de ella.” En nuestro derecho, la solución extrajudicial del abandono de un inmueble no es recomendable porque los inmuebles abandonados pertenecen al Estado. Si, el distracto, por el cual se deja sin efecto el contrato anterior, situación que sólo se realiza si todas las partes se hallan presentes.

En caso contrario, la vía judicial es el único medio expedito. En la solución judicial deben observarse las reglas según el Artículo 2424 del Código Civil Paraguayo, dispone: “Cuando actor y demandado, presentaren cada uno, título sobre el inmueble emanado de un autor común, será preferido el que lo hubiere inscripto primero. Si el título fuere anterior a la vigencia de este Código, será considerado propietario el que antes hubiere sido puesto en posesión de la heredad. Cuando se tratare de otro derecho, el que hubiere llenado primero los requisitos exigidos por la ley vigente al tiempo de su adquisición.” Y el Artículo 2425 del Código Civil Paraguayo, dispone: “Cuando el demandante y el demandado presentaren cada uno títulos de adquisición derivados de personas distintas, se presumirá que el inmueble pertenece al que lo hubiere inscripto.”
De estos artículos podemos afirmar que si los títulos proviniesen  de un autor común será preferido el que primero lo hubiese inscripto, salvo que se trate de situaciones anteriores al Código en cuyo caso, será considerado propietario el que antes hubiere sido puesto en posesión del mismo. Cuando se trate de otro derecho, será preferido el que cumplió primero lo exigido por loa Ley vigente al tiempo de la adquisición de tal derecho. Además, cuando proviniesen de autores distintos, será propietario el que tuviese inscripto su derecho. 

Si hubiera doble inscripción o no existiese ninguna, se aplica lo que dispone el Artículo 2426 del Código Civil Paraguayo que establece: “En caso de doble inscripción, o de no existir ninguna, se juzgará que el derecho pertenece al que está en posesión de la cosa.

Cuando se tratare de derechos reales sobre la cosa de otro, se presumirá que la propiedad es libre y plena, no obstante la posesión y la inscripción.”

Tanto el Derecho Español y la Ley Registral argentino contemplan una disposición que permite notas marginales, por lo tanto las escrituras complementarias no son necesarias y proceden siempre que no se alteren las partes sustanciales y las declaraciones de voluntad jurídica.
Sin embargo, nuestro derecho sólo contempla las notas marginales para la expedición de copia, según el Artículo 126 de la Ley 879/81 del Código de Organización Judicial Paraguayo, dispone: “Al expedirse testimonio o fotocopia, el escribano anotará al margen de la escritura matriz el nombre de la persona para quien se expide y la fecha.”

Las rectificaciones se realizan según el Artículo 395 del Código Civil Paraguayo que establece: “Si las partes decidiesen, después de firmadas por ellas la escritura, pero antes de que lo hubiese hecho el escribano, corregirla o hacerle agregados, éstos sólo valdrán si fuesen extendidos a continuación por aquél, leídos en presencia de los testigos si los hubiere, suscriptos por todos los comparecientes y autorizados por el Escribano”.
Luego, si el Notario ya hubiese firmado la escritura, el único recurso subsanatorio utilizable sería la escritura rectificatoria.

Si el error  proviene del antecedente, la rectificación puede hacerse en la misma escritura de otorgamiento siendo innecesario realizarla en forma separada.

Cuando el error no trasciende al Registro se deben salva lo borrado, enmendado, interlineado o subrayado escribiendo íntegramente al final. Nuestro código no exige que los errores sean rectificados de puño y letra del escribano, según el Artículo 134 de la Ley 879/81 del Código de Organización Judicial Paraguayo, dispone en el segundo párrafo: “Queda prohibido borrar o raspar el texto de las escrituras. Es nulo todo lo escrito sobre raspaduras o sobre borrados. Se subrayan las partes de una escritura que se quiera dejar sin efecto antes de la firma de los otorgantes, del mismo modo, todo cuanto desee agregar antes de la firma de los otorgantes se escribirá entre líneas. Al final de la escritura, y antes de la firma de los otorgantes, el Notario transcribirá íntegramente las partes subrayadas, dejando constancia de que queda sin efecto. Igualmente transcribirá íntegramente los párrafos escritos entre líneas, dejando constancia que son válidos y forman parte de la escritura.
Los renglones y sus partes sin utilizar serían anulados mediante líneas.”

Cuando el catastro difiere del asiento registral en la descripción del inmueble es recomendable que se emplee la versión catastral en la parte dispositiva y la registral en la relación del antecedente de dominio.

Cuando se ha cometido el error in objeto, se necesita toda una mudanza jurídica por medio de un documento de la misma naturaleza que el viciado. En esos casos se recomienda la permuta, si fuere posible, pero si el error es múltiple, sólo cabe el distracto para retomar y empezar de nuevo.

La readjudicación dominal requiere un nuevo título, es decir la intervención del título, y un nuevo asiento.
Se debe prevenir que con los actos subsanatorios no se realice una doble imposición tributaria porque estos actos son rectificatorios de negocios que ya fueron otorgados y deben ser considerados como actos accesorios de los que acceden.

Esto se basa en el principio de justicia para que el Estado no lucre con el error ajeno y evitar un enriquecimiento sin causa por el mismo.

Por lo tanto, estos actos no tienen contenido económico, porque el único objeto de ellos es subsanar los instrumentos por los cuales ya se pagó tributo, siempre que esto resulte inequívoco. Puesto que resulta ser un procedimiento de excepción.
Las rectificaciones de los errores proceden de la siguiente manera:

a-Si el acto jurídico fuese nulo, debe volver a celebrarse, según el Artículo 357 del Código Civil Paraguayo, establece: “Es nulo el acto jurídico: a) cuando lo hubiere realizado un incapaz por falta de discernimiento; b) si el acto o su objeto fueren ilícitos o imposibles; c) en caso de no revestir la forma prescripta por la ley; d)si dependiendo su validez de la forma instrumental, fuese nulo el instrumento respectivo; y e)cuando el agente procediese con simulación o fraude presumidos por la ley.”
b-Si lo fuese el instrumento, debe volver a instrumentarse, según el Artículo 377 del Código Civil Paraguayo, establece: “Son instrumentos nulos: a) los que el oficial público autorizó después de serle comunicada su suspensión, reemplazo o destitución en el cargo, o luego de aceptada su renuncia; b) aquellos en que el autorizante, su cónyuge o sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad, tuvieren interés personal respecto del asunto a que se refiere; pero, si los interesados lo fueren sólo por tener parte en sociedades anónimas o ser gerentes o directores de ellas, el acto será válido; y c) los que no llenaren las condiciones prescripta para la validez del instrumento público.”
c-Si el acto jurídico fuese anulable, deberá confirmarse, según el Artículo 358 del Código Civil Paraguayo, establece: “Es anulable el acto jurídico: a) cuando el agente obrare con incapacidad accidental, como si por cualquier causa se hallare privado de su razón; b) cuando, ejecutando por un incapaz de hecho, éste tuviese discernimiento; c)si estuviese viciado de error, dolo, violencia o simulación; d) cuando dependiendo su validez de la forma instrumental, fuese anulable el instrumento respectivo; y e) si fuese practicado contra la prohibición general o especial de disponer, dictada por Juez competente.”

d-Si el instrumento fuese anulable, deberá subsanarse, según el Artículo 378 del Código Civil Paraguayo, establece: “Serán anulables: a) Si el oficial público, las partes o los testigos, los hubieran autorizado o suscripto por error, dolo o violencia; y b) siempre que tuvieren enmiendas, palabras entre líneas, borraduras o alteraciones en puntos capitales, no salvados antes de las firmas.”
e-Si adoleciese de defectos que no lo hacen anulable, pero que impidiesen la inscripción bajo pena de nulidad, deberá, igualmente, subsanarse, según el Artículo 278 de la Ley 879/81 del Código de Organización Judicial, dispone: “Toda inscripción deberá contener ajo pena de nulidad, lo siguiente: a) la fecha de la presentación del título o la de los documentos presentados en el Registro, con la expresión de la hora; b) la naturaleza, situación, medida superficial y linderos de los inmuebles objeto de la inscripción; c) la naturaleza, valor, extensión, condiciones y carga de cualquier especie de derecho que se inscribe; d) la naturaleza del título o de los documentos que se inscriban y su fecha; e) el nombre, apellido y domicilio de la persona a cuyo favor se haga la inscripción; f) el nombre, apellido y domicilio de quien proceda inmediatamente los bienes o derechos que se deba inscribir; g) la designación de la oficina o archivo en que exista el original; h) el nombre y la jurisdicción del Juez o Tribunal que haya expedido la sentencia ejecutoriada u ordenado la inscripción; e i) la firma del Jefe de Sección correspondiente.” Y según el Artículo 279 de la Ley 879/81 del Código de Organización Judicial del Paraguay, dispone: “Las Escrituras Públicas de actos jurídicos o contratos que deban inscribirse, expresarán, por lo menos, todas la circunstancias que, bajo pena de nulidad, debe contener la inscripción, ya sean relativas a las personas otorgantes, y a los bienes o a los derechos inscriptos.
Si los referidos documentos no pudiesen ser inscriptos por omisión de las circunstancia referidas, el  Escribano que las redactó subsanará dichos defectos, a su costa.” En los demás casos, debe inscribirse el documento, ya que es Principio Registral no retacear la inscripción.
8. CERTIFICACIONES ERRÓNEAS

Los Registros poseen otras actividades temporales de gran utilidad que son las certificaciones, además de las inscripciones. Las certificaciones advierten negocios en gestación, a otros Notarios y a los acreedores, reservan prioridad y anotan preventivamente a favor de quien lo pida en el plazo legal la inscripción del documento para cuyo otorgamiento se hubiere solicitad, haden conocer asientos registrales, publicidad y noticia, y acreditan con relación a terceros la plenitud o restricción de los derechos, de modo que lo que el Registro no informa no existe para terceros.
Las certificaciones sólo pueden ser utilizadas por el Notario que lo solicitó, según la Acordada Nº 18, del 23 de Diciembre de 1983, salvo para la publicidad-noticia. Esta es la oportunidad que la ley brinda a los Notarios y a ciertos terceros de conocer cuál Notario intervendrá potencialmente en la realización de un negocio jurídico específico.

A diferencia de la legislación argentina, nuestra ley no exige al Notario tener a la vista el título inscripto o su ulterior testimonio, pero sí la certificación en la que conste el dominio del bien y sus condiciones actuales para autorizar escrituras que transmitan, restrinjan o modifiquen derechos reales.

Por esta razón el Registro exige actualmente dicho certificado tanto para unificación de fincas como para aceptación de transferencias cuando éstas se instrumentan separadamente.

El criterio del Registro es que para la unificación se necesita tener el certificado de la finca que se va a refundir en la otra, porque podría desaparecer la que tuviese una restricción de dominio pudiendo eludir de esta manera los derechos de algún acreedor embargante.

En caso de la aceptación, el aceptante debe conocer las condiciones en que se encuentre el bien a ingresar en su patrimonio y de no ser ellas convenientes para él, no otorgará la escritura respectiva.

Cuando el Notario solicita un certificado lo realiza por mandato legal en cumplimiento de una función propia y no en nombre de los sujetos negociables. Nuestra ley es contundente cuando ordena el certificado sin excepción, ni aunque las partes eximan del mismo al Notario. Cuando las partes cambien de Notario, las partes no podrían extender la aplicabilidad de las certificaciones porque cada Notario debe cumplir con su función.
Actualmente, no existe unanimidad de criterios doctrinales referente a este tema ya que en la Argentina, algunos autores como García Coni y la jurisprudencia, están a favor de la restricción, sosteniendo que la certificación es instransferible, mientras que otros se definen por el uso indiscriminado.

8.1 ¿Es nula una escritura otorgada sin la correspondiente certificación?

Como no existen más nulidades que las apuntadas por la Ley, es evidente que el instrumento no es nulo ni anulable. Además, si el Registro requiere que el Notario solicitase dicho certificado, éste sería posterior al negocio instrumentado y lo tanto irrelevante al mismo.

La ley castiga al Notario que no cumplió con este deber, haciéndolo pasible de responsabilidades emergentes.

Si la escritura al no ser nula, ni anulable se sugiere que debe ser inscripta con resolución fundada de la Dirección, sin contar con la protección que le confiere la reserva de prioridad indirecta y por consiguiente, su eficacia en sede registral, con relación a terceros, sólo cuenta a partir del momento de su presentación en el Registro para su inscripción (prioridad directa, computada según el asiento del Libro Diario).

Ya que se evidencia que además del incumplimiento del Notario autorizante de un deber legal, el registrador, como funcionario público, debe poner en conocimiento de la autoridades correspondientes la circunstancia indicada.

La gravedad de la sanción dependerá del agravio, el cual será mínimo en el caso en que no hubiere gravamen ni restricción de dominio.

El Registro debería inscribir, siempre que no existan causales de observación, en caso contrario compromete la seguridad jurídica.

El Principio regido es que el Registro debe inscribir si su certificación habilita, pero si ese informe omiso o incompleto perjudica a alguien que se cree protegido, el Registro tiene la obligación de indemnizarlo.

Esa responsabilidad resarcitoria del Estado no se pone en discusión, porque quien contrae obligación de prestar un servicio lo debe realizar en condiciones adecuadas para llenar el fin para el cual ha sido establecido, siendo responsable de los perjuicios que causare su incumplimiento o su irregular ejecución.
Nuestro derecho, traslada la responsabilidad a los Encargados de Sección, quienes según el Artículo 327, inc) e  de la Ley Nº 879/81 del Código de Organización Judicial Paraguayo, dispone: “Sin perjuicio de las disposiciones consignadas en el Código Civil para las faltas por los Oficiales Públicos, Encargados de Sección responderán de los daños y perjuicios ocasionen: a) por no asentar en el diario, no inscribir o no anotar preventivamente, los títulos que se presenten al Registro; b) por error o inexactitud cometida en inscripciones, cancelaciones, anotaciones preventivas o notas marginales; c) por no cancelar sin fundado motivo, alguna inscripción o anotación, u omitir el asiento de alguna nota marginal; d)por cancelar alguna inscripción, anotación preventiva o nota margina, sin el título y requisitos que exige este Código; y e) por error, omisión o retardo injustificado por más de tres días en las certificaciones de inscripción o de libre disposición de los inmuebles o derechos reales.” Por dicho artículo, ellos responderán de los daños y perjuicios que ocasionen por error, omisión o retardo por más de tres días en las certificaciones de inscripción o de libre disposición de los inmuebles o derechos reales. El plazo de tres días fue aumentado a diez días por la Ley Nº 1838/2001.
La técnica del folio real elimina las fugas registrales o certificaciones incompletas que no reflejan toda la realidad registral.

Entre la certificación equivocada que no cancela el derecho no publicitado pero lo torna inoponible al tercero de buena fe, que confió en el Registro al que no puede supervisar y el derecho del que inscribió su derecho,  la ley opta por proteger a éste.
9. PONENCIAS
· Las realidades transcurren fuera de los Registros por esa razón frente a la “realidad registral” se presentan  las “realidades extrarregistrales” distintas a las que el Registro,  sea declarativo o constitutivo, haya consagrado originando las inexactitudes registrales que deben ser subsanadas, con el objetivo de salvar los derechos de terceros de acuerdo los Principios de Fe Pública, Legitimación, Publicidad  y Justicia del Derecho Registral.
· Se recomienda que las legislaciones nacionales regulen la responsabilidad resultante de la utilización de técnicas informativas como medios auxiliares de la actividad registral, respetando el derecho fundamental a la intimidad personal de acuerdo a la normativa de cada Estado.
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11. CONCLUSIONES
· El Registro es relevante para los fines del principio de legitimación y de la fe pública registral, pero  no siempre es el fiel reflejo de la realidad, porque no existe conformidad entre el contenido del Registro considerado como la verdad oficial y la realidad extrarregistral, ya que pueden existir circunstancias que no han quedado representadas en la inscripción.

· En algunos casos, la discordancia entre el Registro y la realidad no tiene su origen, ni en defectos del documento, ni en errores del registrador, sino en el hecho de que con posterioridad al momento que labraron los asientos registrales, se han producido los cambios en la realidad extrarregistral, denominado dinámica registral. 
· Los errores registrales puede ser materiales o de de concepto que pueden provenir del documento notarial o de la inscripción del mismo en el Registro que deben ser rectificados por el Notario o por el Registrador para dejar a salvo los derechos de terceros.

· Los vicios patológicos pueden provenir: del documento que son reproducidos en el asiento, entonces el documento rectificatorio debe ser igual o de superior formalismo que el rectificado o pueden provenir de la inscripción producida por el propio Registro, y se procederá a su rectificación teniendo a la vista el documento que los originó.
· Si el Registro descalifica un documento, el rogante puede aceptar o rechazar la observación; si lo acepta pacíficamente, procede a la realización de los actos de subsanación y si lo rechaza puede interponer el recurso contencioso registral y como resultado del juicio el Juez ordena la subsanación.
· Si el error u omisión está en el protocolo se admite una escritura rectificatoria, aclaratoria o complementaria de la observada y estos otorgamientos pueden ser unilaterales, bilaterales o multilaterales, según quienes hayan sido las partes intervinientes en la escritura observada.
· Se debe prevenir que con los actos subsanatorios no se realice una doble imposición tributaria porque estos actos son rectificatorios de negocios que ya fueron otorgados y deben ser considerados como actos accesorios. Esto se basa en el Principio de Justicia para que el Estado no lucre con el error ajeno y evitar un enriquecimiento sin causa por el mismo.
· Las realidades transcurren fuera de los Registros por esa razón frente a la “realidad registral” se presentan las “realidades extrarregistrales” distintas a las que el Registro, sea declarativo o constitutivo, haya consagrado, originando las inexactitudes registrales que deben ser subsanadas, con el objetivo de salvaguardar los derechos de terceros de acuerdo a los Principios de Fe Pública, Legitimación, Publicidad y Justicia del Derecho Registral.
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